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Alberto Eguía García.
José Villarroya Andréu.
Francisco Núñez Esteban

medios de prueba de que intente va-
lerse, y apercibido que, de no com-
parecer por sí o por medio de perso-
na que legalmente le represente, se
continuará el juicio en su rebeldía y
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Código de Trabajo, b
miento que, de no verifi
el acto por intentado y
perjuicio a que haya li

apercibi-
arlo, se dará'
j**^ráel

Hde-ORDEN Ricardo Villa

De acuerdo con el informe de ese
Consejo Municipal, en cumplimiento
de lo prerenido en el Decreto de la
Presidencia del Consejo"de Ministros
de 2 de agosto de 1936, y en uso de
las facultades que me concede el ar-
tículo primero, he resuelto queden ce-
santes en los cargos que desempeñan
en esa Corporación municipal de su
<%na presidencia, con pérdida de to-
dos sus derechos, los funcionarios de
ia misma que a continuación se rela-

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento, el de ese Excmo. Consejo
Municipal y el de los interesados, a
los efectos consiguientes.

recho
gar

Al propio tiempo^
que en la Secretai^Hobra a su disnn^S

e h ice saber
Tribunal
ia de de-Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legai
forma al demandado, don Alfonso
Vald'errábano, cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 7 de julio de 1937.
El Secretario, P. S., Antonio Menén-
dez.

Madrid, 9 de julio de 1937.
—

El
Gobernador, Miaja.

n la coo
manda

Señor Alcalde Presidíente del Excelen-
tísimo.Consejo Municipal de Ma-
drid.

Y para su ins>
Oficial de esta

en e Boletín

fin de que sirva
rovín >n el

torma al denfl
Wanuenwetsch .|
lio se desconoce, |
que firmo en Madrid

le citación en legal
dado, don Hugo
JVO domici-(Núm. 041) (G.-360)

presente

i6 de julio de
cíonan TRIBUNAL INDUSTRIAL 240) 1937I^^PEl Secreta

éndez.
P. S., Antonio

Eduardo Otero Espeso.
Alfonso Piqueras Martín.
Aníbal Galindo Leal.
Antonio Montes Reyter.
Ramón Moyano Ayuso.
Eduardo Alvarez Escarpizo.
Victoriano Bernúv Sastre.
Manuel González Andíus.
Ildefonso Arjona Sanjuán. .
Manuel Somalo Trompeta.
Ceferino Salgado Rodríguez.
Antonio Heredia Alonso.
Francisco Santiago Carmena.
Isidoro Urosas Santos.
Luis Ballesteros Escudero.
Luis García.
Alfredo Pinero Sangrador.
José Díaz Ungría.
Sebastián García.
Enrique Guguel Manzano.
Vicente Contreras Villarreal.
Antonio Mancera Villazán.
José Antonio Huertas Bel-

trán.

,—241)

cédulas de citación
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Sofía Torres Ariasgago y An-
gela Fernández Arias, contra don
Daniel Fernández García, sobre re-

Providencias judicialesEn los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia del obrero Santos Estepar Bravo,
contra doña María Josefa Pérez de
Soto, sobre reclamación de salarios,
se ha acordado se cite a la expresada
demandada, para que el día 30 del ac-
tual, y hora de las diez de su maña-
na, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Tribunal, sito en la calle
de Bárbara de Braganza, número 1,
a la celebración del correspondiente
juicio, previniéndola lo verifique con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y apercibida que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

clamación de salarios, se ha acorda-
do se cite al expresado demandado
para que el día 28 de julio próximo,
y hora de las diez de su mañana, en
tercer lugar, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, sito en la
calle de Bárbara de Braganza, núme-
ro 1, a la celebración del correspon-
diente juicio, previn;éndole lo verifi-
que con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y apercibido
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar -en de-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5
12

cédula de citación
En virtud de lo acordado por e

Juzgado de primera instancia núme-
ro 5 de Madrid, en providencia de 23
de junio último, dictada en los autos
de separación de personas y bienes y
su pieza separada, promovidos en
concepto de pobre por Carolina Cam-
pillo Ruiz, contra Alfredo Tourné yrecho

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, ycon el fin
de que sirva de citación en legal for-
ma a la demandada, doña María Jo-
sefa Pérez de Soto, cuyo actual do-
micilio se desconoce, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 6 de
julio de 1937.

—
El Secretario, P. S.,

Antonio Menéndez.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado, don Daniel Fer-
nández García, cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 5 de juliode 1937.
El Secretario, P. S., Antonio Me-

Pérez Seoane, se cita por medio de
presente a dicho demandado, por ig
norarse su actual dom;
ro, para que comparezcjíLaureano Cabezas Díaz Va-

lero.
Francisco Alvarez Alvarez.
Luis Cemboraín Chavarría.
Andrés Espi'n Sangrador.
Francisco Esteban Zarate.
León Nieto Velázquez.
Antonio Suárez Martínez.
Carlos Casuso Obeso.
Leoncio Balairón Carrasco.
José Navarro Burillo.
José Campuzano Estéfani.
Manuel Romero Poveda.
Nicolás Frutos Hernández.
Antonio Romero Poveda.
José Belén Cedrón .
Felipe Martm Pindado.
Luciano San Martín Conejo.
Carlos Barranco González.
José Saavedra Ferrero.
Isaac Jiménez Herrera.
Alejandro :Pizarroso de la

Vega.

n el reten-

do Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, el día 23 del
actual, a las once horas, con el fin
ie acordar las medidas

néndez fiere el artículo 44 de la ley de Divor-
cio, advirtiéndole que si no compa-

a que se

—239) —242)
erjuicio a que hu-

aiere lugar en derech

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-

cia de Eugenio Martínez Bueno, con-
tra don Alfonso Valderrabano, sobre
reclamación de salarios, se ha acor-
dado se cite al expresado demandado
para que el día 17 de agosto próximo,
y hora de las <üez de su mañana, com-

parezca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, sito en la calle de Bárbara
de Braganza, número 1, a la celebra-
ción del correspondiente juicio, pre-
viniéndole lo verifique con todos los

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Adoración García Peñuela,
contra don Hugo Wanuenwetsch,
sobre reclamación de salarios, se ha
acordado se cite al expresado deman-
dado, para que el día 24 de julio pró-
ximo, y hora de las diez y media de
su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, sito en la
calle de Bárbara de Braganza, núme-
ro 1, a la celebración del acto de con-
ciliación o antejuicio que previene el

Madrid, 12 de julio de 1937.
—

El
Secretario, Pedro Alvarez Castella-
nos instancia

ino, Toaquín Rocamora.
-408)

JUZGADO NUMERO 5

cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 5 de Madrid, en providencia del
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día 23 de junio último, dictada en los
autos sobre separación de personas y
bienes, promovidos en concepto de
pobre por Carolina Campillo Ruiz,
contra Alfredo Tourné y Pérez Seoa-
ne, se emplaza por medio del presen-
te a dicho demandado, por ignorarse
su actual domicilio o paradero, a fin
de que dentro del término de cinco
días comparezca en dichos autos,
contestando la demanda, y, en su ca-
so, formule reconvención, advirtién-
dole que las copias de demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposi-
ción en Secretaría, y que, de no com-

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO NUMERO 4 rril,número 6, comparecerá el díade julio, a las diez horas, ante el 1^°gado municipal número 4, sito en \-calle de Santa Catalina, número
*

principal, a celebrar juicio de falta*'por amenazas, con el número 3^ ¿
1937, instruido contra José Medina

6

Ponce Acevedo (Eugenio), hijo de
Luis y de Constanza, domiciliado úl-
timamente en la calle de Urola, nú-
mero 11, hotel, comparecerá el día
24 de julio, a las diez horas, ante el
Juzgado municipal número 4, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por vejación, con el número 240 de
I937> instruido contra el mismo.

Casería Portillo (Juan), hijo de
Bartolomé y de María, domiciliado
últimamente en la calle de Hermosi-

'

lia, número 22, primero, izquierda,
comparecerá el día 31 de julio, a las

\ diez horas, ante el Juzgado munici-'
pal número 4, sito en la calle de San-

i ta Catalina, número 3, principal, a
(B.-897J

celebrar juicio de faltas por riña y
escándalo, número 354-1937, instuído
contra el mismo y otro.

JUZGADO NUMERO 4
(B.-903) (B.—886) Rebollo Mateo (Pedro), acompa-

ñado de su representante legal, denueve años, domiciliado últimamenteen la calle del Marqués de Zafra, nú-mero 14, comparecerá el día 7 de
agosto, a las diez horas, ante el Juz-gado municipal número 4, sito en lacalle de Santa Catalina, número 3principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el número 109 de
1937, instruido contra Jesús Plaza.

parecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho. JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO NUMERO 4

Madrid, 12 de julio de 1937.
—El

Secretario, Pedro Alvarez Castella-
nos.-T-El Juez de primera instancia
•interino, Joaquín Rocamora.

Galán Rodríguez (Aurora), hija
de Teodosio y de Bernarda, domici-
liada últimamente en la calle de Pe-
layo, número 10, cuarto, número 2,
comparecerá el día 10 de julio, a las
diez horas, ante el Juzgado munici-
pal número 4, sito en la calle de San-
ta Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
número 876 de 1936, instruido contra
la misma y otra.

García Vázquez ¡(Pablo), hijo de
Alejandro y de Agustina, domicilia-
do últimamente en la calle de Fernan-
do el Santo, número 7, comparecerá
el día 31 dé julio,, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 4,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, con el número 50
de 1937, instruido contra Miguel Ga-
llego y otro.

(C.-409)

JUZGADO NUMERO 2 (B.-892)

EDICTO JUZGADO NUMERO 4
En el Juzgado de primera instan-

cia número 2, y mi Secretaría, pen-
den los autos incidentales promovi-
dos por don Aurelio Gómez de Ro-
ías y Domínguez y su esposa, doña
María Herráiz Jiménez, sobre denun-
cia por extravío de un título de la se-
rie C, número 39.389, de Deuda
Amortizable al 4 por 100, emisión de
15 de agosto de 1935, y de otro títu-
lo de la misma Deuda y emisión, se-
rie A, número 131.451, de 500 pese-
tas nominales, en cuyo expediente se
ha acordado señalar el término de seis
días, dentro del cual puede compare-
cer a este Juzgado el tenedor o tene-
dores de esas carpetas, bajo aperci-
bimiento que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

(B.—902) (B.-887)
Ayuso Aragonés (Julián), domici-

liado últimamente en la calle de Pe-
layo, número 8, comparecerá el día
10 de julio, a las diez horas, ante el
Juzgado municipal número 4, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el número 876 de
1936, instruido contra Aurora Galán
y otra.

JUZGADO NUMERO 4JUZGADO NUMERO 4
Olalla de la Flor (Alejandra), hija

de Pedro y de Victoria, domiciliada
últimamente en la calle del Coman-
dante Fortea, número 8o, primero,
número 3, exterior, comparecerá el
día 10 de julio, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por riña y lesiones, con el nú-
mero 883 de 1936, instruido contra la
misma v otra.

Gallego Blanco (Miguel), hijo de
Miguel v de Marcelina, domiciliado
últimamente en la calle de Volunta-
rios Catalanes, 2, segundo, bajo,
comparecerá el día 31 de julio, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
con ei número 50 de 1937, instruido
contra el mismo y otro.

(B.-901)

JUZGADO NUMERO 4
(B.—888)

.Rodríguez Amado (José), hijo de
Valentina, domiciliado últimamente
en la calle de las Tabernillas, núme-
ro 10, tercero, comparecerá el día 10
de julio, a las diez horas, ante el Juz-gado municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por vejación, con el número 350 de
1937, instruido contra el mismo.

(B.
—

900)
JUZGADO NUMERO 4

Madrid, diez de julio de mil nove-
cientos treinta v siete.

JUZGADO NUMERO 4
Mota Rodríguez (Lucía de la), do-

miciliada últimamente en la calle de
Narciso Soria, número 5, principal,
comparecerá el día 7 de agosto, a las
diez horas, ante el Juzgado munici-
pal número 4, sito en la calle de San-
ta Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 69-1937, instruido con-
tra Celedonio Alonso.

El Secretario,
P. S.,

Emilio Esteban

Fernández Nava (Carmen), hija
de Félix y de Emilia, domiciliada úl-
timamente en la calle del General
Alvarez de Castro, número 14, com-
parecerá el día 10 de julio, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por riña y lesio-
nes, número 883 de 1936, instruido
contra la misma y otra.

(A.-159)
(B.—896)

CITACIONES (B.—889) JUZGADO NUMERO 4
Várela Velo (Adelino), hijo de

José y de Concepción, domiciliado
últimamente en la calle de Luciente,
número 12, segundo, comparecerá el
día 10 de julio, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 4, sito
en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por vejación y escándalo, nú-
mero 350 de 1937, instruido contra el

Bajo los apercibimientos procedentes JUZGADO NUMERO 4en derecho, se cita y emplaza, por (B.-899) Alonso González (Celedonio), hijo,
de Raimundo y de Teodora, domici-
liado últimamente en la calle de An-
tonio Flores, número i, principal,
comparecerá el día 7 de agosto, a las
diez horas, ante el Juzgado munici-
pal número 4, sito en la calle de San-
ta Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 69-1937, instruido con-

los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación JUZGADO NUMERO 4se expresan, para que comparezcan García Gómez (Manuela), hija de

«las y de Dolores, domiciliada úl-
timamente en la calle de la Magdale-na, número 7, comparecerá el día 10de julio, a las diez horas, ante el Juz-gado municipal número 4, sito en laralle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltaspor amenazas, con el número 351 dex937, instruido contra José Medina.

el día que se señale, a contar desde
la fecha dé la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de

mismo

tra el mismo
(B.—895)

Enjuiciamiento criminal, 380 del (B.—890)
Código de Justicia Military 63 del JUZGADO NUMERO 4
de Marina JUZGADO NUMERO 4 Castro López (José), hijo de José

y de Francisca, domiciliado última-
mente en la calle de Uceda, núme-
ro 19, (Puente de Vallecas), compa-
recerá el día 10 de julio, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú-
mro 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por escándalo,
con el número 277 de 1937. instrui-
do contra el mismo.

(B.—898) Torres Barro (Jaime), domiciliado
últimamente en la calle de Don Oui-jote, número 2, comparecerá elidía
31 de julio, a las diez horas, ante elJuzgado municipal número 4, sito enia calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el número 126 de
T037. instruido conta Emiliano Rico.

JUZGADO NUMERO 4

Rodríguez García (Isabel), hija
de Manuel y de Manuela, domicilia-da últimamente en la calle de la Re-forma Agraria, núm. 24, piso quin-
to, comparecerá el día 17 de juliopróximo, a las diez horas, ante elJuzgado municipal número 4, sito enla calle de Santa Catalina, número 3principal, a celebrar juicio de faltaspor riña y lesiones, con el número
274 de 1937, instruido contra la mis-ma y otras.

JUZGADO NUMERO 4

Frutos Tapia (Antonia), hija de
Ángel y de Darina, domiciliada últi-
mamente en la calle de Pi y \Iaro-allnumero 5, entresuelo, comparecerá eldía 7 de agosto, a las diez horas, anteel Juzgado municipal número 4, sitoen la calle de Santa Catalina, número3, principal, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones, con el número 1*59de 1937, instruido contra la misma votra. • J

(B.—891) (B.—893)

JUZGADO NUMERO 4
Rocha Alonso (Piedad), hija de

francisco y de Adelina, domiciliada
últimamente en la calle del Ferroca

JUZGADO NUMERO 4

(B.—904) Ricoy Otero (Arturo), hijo áe
Eduardo y de Basilia, domiciliad0,

últimamente en Jp calle del Príncip e>-
(B—885)
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número 26, comparecerá el día 10 de
julio, a las diez horas, ante el Juz-
gado municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,

principal, a celebrar juicio de faltas
por desobediencia, número 278 de
i937> instruido contna el mismo.

¡ auto dictado con fecha 4 de mayo úl-¡ time» por la Sala Especial del Tribu-nal Supremo, en Valencia, le han sidootorgados los beneficios del Decreto-ley de Amnistía de 22 de enero del
comente año, en sumario instruido

I contra el mismo en el Juzgado de ins-
1 truccion de Chinchón, con el número
i 4i de 1933, por lesiones y daños.

mero 216 de 1936, a fin de que pueda
dar razón de todas las circunstancias
relativas a los hechos objeto del mis-mo, si los conoce, e instruirles de los
derechos consignados en el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, con la advertencia de que,
transcurridos los diez días simientes
a la inserción del mismo en la ((Ga-
ceta de la República») y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia sin ha-
ber comparecido, se les tendrá por
instruidos de los aludidos derechos.

mero 1, para ser oídos en dicho su-
mano

(B.~846)

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, en la ejecutoria
de causa seguida con el número 74de 1932, por tenencia ilícita de armas,
contra Moisés Sánchez Gallego, se
dejan sin efecto las requisitorias que
llamando a dicho procesado fueron
publicadas en la ((Gaceta de Madrid»
de 28 de abril de 1933 v en el Bole-
tín Oficial de 8 de igual mes y año,
mediante a que la Sala Especial del
Tribunal Supremo ha aplicado a di-
cho procesado los beneficios del De-
creto-ley de Amnistía de 22 de enero
último.

(B.—894)

CHINCHÓN
(Núm. 875) (B.-863)

Micael García Redondo y Blanco,
de veintiséis años de edad, casado,

chofer y vecino de Aranjuez, cuyo
paradero se desconoce ; se le hace sa-
ber pOr este medio que por auto dic-
tado en 21 de junio último, se ha de-
clarado terminado el sumario que se
le sigue en el Juzgado de instrucción
de Chinchón con el número 198 de
1936, por abusos deshonestos^ y se
le emplaza para que en el término üe
diez días comparezca a usar de su
derecho ante la Sección segunda de
la Audiencia Provincial de Madrid,
con Abogado y Procurador.

CHINCHÓN
Don Jesús Muñoz y Núñez de Prado,

Juez de instrucción de este partido
de Chinchón,

(Núm.. 877) (B.-865)

Hago saber : Que por el presente
edicto se cita de comparecencia en es-
te Juzgado a todo el que pueda ser
perjudicado por el delito que es obje-
to del sumario que instruyo con el nú-mero 236 de 1936, a fin, de que pueda
dar razón de todas las circunstanciasrelativas a los hechos a que se refiere,
si los conoce, e instruirles ée los de-
rechos consignados en el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
con la advertencia de que, transcurri-
dos !os diez días siguientes a la inser-
ción del mismo en la «Gaceta de la
República» y Boletín Oficial de
esta provincia sin haber comparecido,
se les tendrá por instruidos de los alu-
didos derechos.

JUZGADO NUMERO 1

Río Olivera (Félix José del), hijo
de José del Río Domínguez, cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la calle de
Vallehermoso, número 63, ático, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 1, para prestar, declaración y ofre-
cerle el procedimiento, conforme pre-
ceptúa el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en causa
por muerte y lesiones, instruida por
dicho Juzgado con el número 62-1937.

(B.-845)

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, en la ejecutoria
de causa seguida por lesiones con el
número 74 de 1933, contra JuliánSanz Alegría, quedan sin efecto las
requisitorias que llamando a dicho
procesado fueron publicadas en la
((Gaceta de Madrid» de 2 de junio de
1935 y en el Boletín Oficial de 17de abril de igual año, mediante a que
la Sala Especial del Tribunal Supre-
mo, por auto de 25 del pasado mayo,
ha otorgado a dicho procesado los be-
neficios del Decreto-ley de Amnistía
de 22 de enero del corriente año.

(Núm. 874) (B.—862)

CHINCHÓN

Estanislao Hernández Navas, do-
miciliado últimamente en Perales de
Tajuña, comparecerá, en ei término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón, para ser reco-
nocido por los Médicos forenses en
sumario número 51- de 1937.

(Núm. 872) (B.—860)

JUZGADO NUMERO 9(Núm. 876) (B.—864)
El señor Juez de instrucción nú-

mero 9, de esta capital, en providen-
cia de hoy, dictada en el sumario nú-
mero 52 del año corriente, que se si-
gue, por el delito de estafa, manda
citar a Fernando Feijóo Montes v
Agapito Rivera Martínez, para que
dentro de los cinco días siguientes al
de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la provincia,
comparezcan ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-

(Núm. 873) (B.—86r) CHINCHÓN

Don Jesús Muñoz y Núñez de Prado,
Juez de instrucciórf de esta ciudad

CHINCHÓN de Chinchón y su partido,
(B—844)

Mariano Andrés Coronado, de vein-
ticuatro años, soltero, chofer, domici-
liado últimamente en Cañete y cuyo
actual paradero se desconoce ; se le
hace saber por este medio que por

Hago saber : Que por el presente
edicto se cita de comparecencia ante
este Juzgado a todo el que pueda ser
perjudicado por el delito que es obje-
to del sumario que instruyo con el nú-

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
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439. Asignar a doña Dolores García Gamo, hermana soltera
de don Donato García Gamo, Portero de la clase de quintos que fué
de la Corporación, la pensión temporal consistente en 334,24 pese-
tas anuales, 10 por 100 del sueldo regulador de 3.342,48 pesetas, que
percibirá desde el día 18 de juliode 1936, por un período de seis años,
siete meses y diecinueve días, que es el tiempo servido por el funcio-
nario fallecido, con cargo a la consignación que figura en el capítu-
lo I, artículo 5.0, del vigente presupuesto de gastos, y declarar de
abono, a favor de la misma, la cantidad de 160,54 pesetas, importe
de los haberes devengados y no percibidos a su fallecimiento por el
causante, con cargo a la consignación - del capítulo. VI, artículo pri-
mero, del vigente presupuesto de gastos.

de Defensa de Madrid, 1.680 botes de leche condensada, 217 kilos de
chocolate, 200 kilos de lentejas y 40 kilos de judías, y que se den las
gracias a la indicada dependencia por su generoso proceder.

423. Quedar enterada y conforme del oficio del Administrador
del Hospital Provincial Dermatológico, participando haber adjudica-
do a Claudio Albarrán el servicio de aprovechamiento de desperdicio
de comidas, en las condiciones acordadas por la Comisión Gestora
en 21 de abril último, en la cantidad de 100 pesetas mensuales, y fian-
za de otras 100 para responder del buen cumplimiento del servicio.

424. Conceder el ingreso en la Escuela-Hogar ((Manuel Barto-
lomé Cossío» a la niña María Josefa Rodríguez Lozano, número
1.662 del Registro de turnos, y cuando éste le corresponda, con arre-
glo a las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamen-

440.
'

Aprobar moción del Vocal señor Ariño, tomada en con-
sideración en sesión de 12 del actual, y, en su virtud, elevar a la Su-
perioridad propuesta en el sentido de que todas cuantas ventas, par-
ticipaciones y recargos en tributos nacionales o ingresos . que por
cualquier concepto se hicieran efectivos por la Hacienda Pública a

favor de los Ayuntamientos de esta provincia, se realicen en la Dipu-
tación Provincial u organismo que la sustituya, para que ésta los
aplique al pago de la cantidad que en concepto de aportación forzosa

ingresar en arcas provinciales, abonándose el resto a las res-
pectivas Corporaciones municipales.

taria

425. Ratificar acuerdo de la Junta Administrativa, sobre ad-
quisición, por gestión directa, dada la urgencia de la misma y ser
objeto el producto de propiedad industrial, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 164 del Estatuto Municipal, de la máquina
automática modelo ADEA-III,para el Servicio de Mecanización del
impuesto, por haber sufrido graves deterioros la que poseía la Dipu-
tación, con ocasión del incendio que destruyó la antigua Casa Pala-
cio, satisfaciendo este gasto, a cargo de un crédito que se reconoce,
por valor de 35.000 pesetas, a incluir en el presupuesto de 1937, de-
signando al Gestor de la Corporación y Vocal de la Junta Adminis-
trativa, don Lázaro Somoza Silva, para que, asistido del Jefe de la
Sección Central de Cédulas, realice las gestiones para llevar a cabo
dicha compra.

\u25a0^^\u25a0Aprobar la distribución de fondos que, para satisfacer las

aligaciones de la Corporación en el próximo mes de jumo y ante-

ares, propone la Intervención, por un importe de 3.403.600 pesetas,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 275 del Estatuto Provincial

.. 442. Acceder a lo solicitado por el Arquitecto Jefe de la Sec-
de Edificios provinciales, v, en su consecuencia, declarar \u25a0 ae

abono, en ]a forma prevenida por el acuerdo de 22 de enero de 1935,*'
l>*5 por 100 de las cantidades va certificadas o que en lo sucesivo*e certifiquen por obras de construcción en e! Instituto Psiquiátrico

f'-ovincial de Alcalá de Henares, abono que ha de hacerse con cargo

? a Partida consignada en el capítulo XV, artículo único, qu ¡para

'freses y amortización de certificaciones de obra, corresponde in-

441

426. Ratificar acuerdo de la Junta Administrativa, sobre re-
caudación en segundo plazo de Cédulas personales en Valencia, de
los contribuyentes empadronados en Madrid y que, accidentalmente,
residen en aquella provincia.

427. Ratificar acuerdo de la Junta Administrativa, sobre repa-
ración y restauración de los ficheros del Servicio de Cédulas, cuyo
presupuesto, presentado por la Sección de Edificios Provinciales, as-
ciende a ,1a cantidad de 9.127,04 pesetas, abonables con cargo al con-
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mero 7, de Madrid, en la ejecutoria
de la causa seguida con el número
436 de 1933, por tentativa de expen-
dición de moneda falsa, contra Eu-
genia Jaén Martínez, quedan sin
efecto las requisitorias que llamando
a dicha procesada fueron publicadas
en la (¡Gaceta de Madrid» de 30 de
enero de 1936, y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia de 25 de igual
mes y año, mediante a que la Sala
Especial del Tribunal Supremo ha
otorgado a aquélla los beneficios del
Decreto-ley de Amnistía de 22 de ene-
ro último.

del corriente año, en sumario ins-
truido en el Juzgado de Chinchón,
con el número 23 de 1936, por hurto.

de este edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezcan en la
Saleta de la Sección segunda de la
Audiencia Territorial de Madrid, si-
ta en el Palacio de Justicia, con el fin
de prestar declaración en dicho SU-

auto dictado con fecha 4 de mav '
timo, por la Sala Especial del TriKnal Supremo, en Valencia, le han

""
do otorgados los beneficios del d'~creto-ley de Amnistía de 22 de en

?"

del corriente año. ero
(Núm. 830) ,-830)

mano,
(B.—842) (Núm. 832) (B.-832)CHINCHÓN

Por la presente cédula, que se in-
sertará en la ((Gaceta de la Repúbli-
ca» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se hace saber al procesado
Etelvino Vega Martínez, de veinti-
ocho años de edad, soltero, jornale-
ro, hijo de Avelino y María, natural
de Mieres, y cuyo paradero actual se
ignora, que por auto dictado con fe-
cha 4 de mayo último, por la Sala
Especial del Tribunal Supremo, en
Valencia, le han sido otorgados los
beneficios del Decreto-ley de Amnis-
tía de 22 de enero del corriente año,
en sumario instruido en el Juzgado
de Chinchón, con el número 166 de
1934, por uso de nombre supuesto.

CHINCHÓN
TORRELAGUNA

Pedro Ortega Rodríguez, conocído por Francisco, de treinta y ochoaños de edad, casado, jornalero, ve-cino de Mocejón (Toledo), se le hacesaber por este medio que por la SalaEspecial del Tribunal Supremo, enValencia, se ha dictado auto con fe-cha 4 de mayo último, otorgándole
los beneficios del Decreto-ley de Am-
nistía de 22 de enero del corriente
año, en sumario seguido en el Juzga-
do de instrucción de Chinchón, con
el número 151 de 1934, por hurto.

En este Juzgado de instrucción de
Torrelaguna se instruye sumario ba-
joel número 18 de 1937, por lesiones
de Ceferino Martín Criado, natural
de Balsaín, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, al cual, por me-
dio del presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de Madrid y «(Ga-

ceta de la República», se hace el ofre-
cimiento de acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-843)

JUZGADO NUMERO 9
El señor Juez de instrucción núme-

ro 9, de esta capital, en providencia
del día de hoy, dictada en sumario
número 137 del año corriente, por uso

documentación indebida, manda (Núm. 835) (B.-835)
se cite a Antonio Díaz Gómez para
que comparezca en este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
liero^i^dentro de los cinco días si-

Jde la publicación del pre-
periódicos oficiales, con

Bnn de recibirle declaración.

(Núm. 833) (B—833)
(Núm. 849) (B.—840) CHINCHÓN

José Teruel Ramírez, de veinte
años de edad, soltero, jornalero, hijo
de Atanasio y Gabina, domiciliado
últimamente en Aranjuez, se le hace
saber por este medio que por auto
dictado con fecha 4 de mayo último,
por la Sala Especial del Tribunal Su-
premo, en Valencia, le han sido con-
cedidos los beneficios del Decreto-
ley de Amnistía de 22 de enero del
corriente año, en sumario número 94
de 1933, instruido por el Juzgado de
Chinchón.

DECANATO DE LOS JURADOS
uientes al DE URGENCIA

sent JUZGADO ESPECIAL
Isabel Pardo y Manuel de Villena,

domiciliada últimamente en esta capi-
tal, calle de Avala, 11, segundo, y
cuyo actual paradero se ignora, con-
denada como desafecta al Régimen
por el Jurado de Urgencia número 7,
de esta capital, entre otras, a la multa
de 100.000 pesetas, la hará efectiva
en el plazo de diez días en el Nego-
ciado de Ejecutorias de los Juradosde Urgencia.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción Es-
pecial número 1, contra la Rebelión
militar. Sedición y contra la Seguri-
dad exterior del Estado, en el día de
hoy, en el sumario seguido bajo el
número 1.314 de orden del corriente
año, en que figura como inculpado
Miguel Hernández González, se cita
a las personas que ejercieron los car-
gos de Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Escarabajosa y al que
desempeñó el de Presidente del Co-
mité del Frente Popular de dicho
pueblo, en 5 de agosto de 1936, con
el fin de que, dentro del término de
cinco días, a contar desde el siguien-
te al en que tenga lugar la inserción

(B.-847)

CHINCHÓN

José Camú Liarte, hijo de Juan y
Encarnación, de treinta y nueve años
de edad, casado, y Cruz Martínez
Castro, hijo de Higinio y Lucía, de
cuarenta años de edad, casado, jor-
nalero, ambos domiciliados última-
mente en Carabanchel Bajo, se les
lace saber por este medio que por
luto dictado con fecha 4 de mayo
íltimo, por la Sala Especial de Am-
nistía, les han sido otorgados los be-
neficios del Decreto de 22 de enero ]

(Núm. 831) (B.-831) (B.-874)

CHINCHÓN Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Alcalá, 126, teléfono 63884.
Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, B2

Agustín Oliva Expósito, de treinta
y tres años de edad, soltero, jornale-
ro, natural y vecino de Madrid, se le
hace saber por este medio que, por Imi>. Provincial

—
T>r Esquerdo, 52
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epto numero 29, que figura en el capítulo V ((Gastos de Recauda-
ion», del presupuesto en curso.

por hora, de junio a noviembre de 1935, por jornadas extraordinariasen los Servicios de Cédulas, y la de 1.000 pesetas anuales que, por el
mismo concepto, se le asignó en diciembre del mismo año, y que el
importe de tales diferencias, que, según liquidación verificada pol-
la intervención de Fondos, asciende a 202,48 pesetas, se abone concargo al concepto número 9 del Capítulo I, artículo 11, del vigente
presupuesto de gastos, y desestimar la solicitud formulada en lo con-
cerniente al pago de las diferencias de jornales entre el de siete pe-
setas, que anteriormente le fué asignado por esta Corporación, y el dediez pesetas que tiene reconocido actualmente por día de trabajo.
~ 6 -

r
D̂edfar de abono ' a favor de don Manuel Canoura Ba-

ños, don Diego Alvarez, don Victoriano Requejo, don Ernesto Ca-

HLd"íu,!?>fr^guer Verder, don M. Oliva, don Gustavo Rever,

n! i? a i.
G!raIt

T
ITaPorta' don Dámaso García Sáez, viuda de Ma-

CaJrr^ v', v Dle^° Alvarez Ramos ' Antracitas de Velilla y don
Casimiro \ila Nogareda, las cantidades de 479,30, 3.300 «o, 4.238»1.141,45, IIO,2o, 175,95, 56o, 826,15, 240, 5745,40 v 9̂96,49 pesé-

Si ÍmP
°rte sumi^tVos SzarJos ente años

bi—, ln^-nta C,or'Po racion>,P«ndientes de pago, por no ser imputa-

mnarión ZT °?-a*
°miSl6n admi ™trativa observada en la tra-

metlvadnt i ? *
COrres *Ponden facturas y que ha

nrll, Tí S
"

P&g°' a CarS° de! concepto número 9 <«
ígente presupuesto de gastos.

personli adscrití^, 'S"^ ídÍ6taS ? &astos de movimiento del
mem del ann Ü Servicio Forestal, correspondientes al mes de

presunuSo de
--

!>" C
°

nCept° núm «™ 3*° del VÍgentó

SSEK ÍStécS" 0 <(Dietas y gastos de ™vimient0 que

Ccmstrlccione^Síí 'U6nta T^*P°r el Pa gad^ de la Sección de

números 2 qTs Í7« ' aCredltand ° la inversión de los libramientos
27-500:\ Sí 9 7

5
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3
3
4o^3t3' 3

-616 ' 3
-
78° 3^ Ímp0rta"£F^ctivamente/enk mi^res^f;500 ' 2 1'000 y 3°-°00 p?SetaS vSd<? 4.797,8o ¿setas. °r de la Corporación la cantidad

428B^^^B1
'" '" l"'

I11
"

1
"

1' llll'illn,ilr I mu r,||, hi i h,,, ,
s tuerzas de la Guardia Nacional Republicana, por los pueblos de

sta provincia, durante el presente mes de mayo.
429. Autorizar la confección, por gestión directa, de 12 unifor-

ies de verano, 1 1 con destino al personal de Guardería forestal v unoara el conserje de la Imprenta de esta Corporación, y requerir, alecto, de la sastena instalada en la Escuela-Hogar «Maestro Ripóll»°
P^Un°Presu 'Puesto de coste para la ejecución de ese trabajo
43U. Acceder a lo solicitado por don Isidro Sánchez Covisaedico de numero de la Beneficencia Provincial, concediéndole cua-nta y cinco días de prórroga en la licencia que, por enfermedad v»n medio sueldo, disfruta actualmente, que deberá empezar a con-¡BCJa-ÜLdc-ma^o comenté v terminará en 2 de iulinpróximo ve-dero

431. Acceder a lo solicitado por dos funcionarios administra-
Jiiceuienaoies anticipo reintegrable equivalnte al importe de

\u25a0íahdades.Acceder a lo solicitado por el Auxiliar administrativo don
astrana Ríos, concediéndole quince días de licencia sinra asuntos propios, según interesa.

433. Disponer la jubilación forzosa, en razón a haber cumplido
edad reglamentaria, del Ayudante Mayor de la Sección de VíasObras provinciales don Federico Castro Martín, ascendiendo en
vacante producida por éste al Ayudante de la misma Sección don\u25a0aenco Monreal Cuesta, con efectos de antigüedad en el careo desdede noviembre último, siguiente al de la vacante.

434,' r>
Acceder a lo solicitado por la Enfermera sirviente delospital Provincial Dermatológico María Valladolid Lamparero, con-diendoia dos meses de licencia, sin sueldo, según interesa.43o. Acceder a lo solicitado por el Auxiliar temporero de esta

>rporacion don Rafael París Reina, reconociéndole, en armonían lo acordado en 9 de diciembre último, en relación con los \uxi-res de los Servicios de Cédulas, el derecho a percibir el importe
las diferencias entre la asignación percibida, a razón de una peseta

432
>ber


